
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países. 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjeros.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En la licencia de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitaciones que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por, un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 30 de enero de 1975 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10533 ORDEN de 21 de mayo de 1976 por la que se auto
riza a la firma MAFRIESA, «Mataderos Frigorífi
cos Españoles, S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de carne 
de vacuno y porcino y tocino descortezado y la 
exportación de embutidos, conservas cárnicas y 
manteca de cerdo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa MAFRIESA, «Mataderos Fri
goríficos Españoles, S. A.», solicitando el régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo para la importación de carne de 
vacuno y porcino y tocino descortezado de cerdo y la exporta
ción de embutidos, conservas cárnicas y manteca de cerdo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza a la firma MAFRIESA, «Mataderos Frigorí
ficos Españoles, S. A.», con domicilio en Arteijo (La Coruña), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación- de carne de vacuno y porcino y tocino descortezado 
(partidas arancelarias 02.01 y 02.05) y la exportación de embu
tidos, conservas cárnicas y manteca de cerdo (partidas arance
larias 16.01, 16.02, 15.01 y 02.01).

2.º A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad máxima, 
tipos salchichón, chorizo o salami (70 por 100 magro de cerdo,
 10 por 100 carne de vacuno), que se denominarán artículos de 
fórmula 1, que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 107,600 kilogramos de. carne de cerdo 
deshuesada y desgrasada y 15,300 kilogramos de carne de va
cuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de porcino 
y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad media, ti
pos salchichón, chorizo o salami (35 por 100 magro de cerdo, 
35 por 100 carne de vacuno), que se denominarán artículo de 
fórmula 2, que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, 56,400 kilogramos de carne de cerdo 
y 56,400 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de porcino 
y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad baja, tipo 
salchichón, chorizo o salami (10 por 100 de magro de cerdo, 
45 por 100 carne de vacuno), que se denominarán artículos de 
fórmula 3, que se exporten, se podrán importar con franquicia, 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 16,100 kilogramos de carne de cerdo y 
72,500 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de porci
no y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos de tipo popular, sal
chichón, chorizo o salami (40 por 100 de carne de vacuno), que 
se denominarán artículo de fórmula 4, que se exporten, se po
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, según el sistema a que se acoja 
el interesado, 61,500 kilogramos de carne de vacuno.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de vacuno 
a importar.

Por cada 100 kilogramos de sobreasada (40 por 100 de carne 
de cerdo), que se denominarán artículo de fórmula 5, que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 53,300 kilogramos de carne de cerdo.

Se considerarán mermas el 25 por 100 de la carne a im
portar. 

Por cada 100 kilogramos de jamón cocido o serrano, o fiam
bre de jamón, que se denominarán artículo de fórmula núme
ro 6, que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de -admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 100 kilogramos de jamón fresco desgra
sado.

Por cada 100 kilogramos de chopped-pork (clase selecta), 
que se denominarán artículo de fórmula número 10, que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 67 kilogramos de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de chopped-pork (clase popular), 
que se denominarán artículo de fórmula 11, que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
45 kilogramos de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de bacon y panceta curado y/o 
ahumado, que se denominarán artículo de fórmula número 15, 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria," o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verá los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
ja el interesado, 115 kilogramos de bacon y panceta fresco con
gelado.

Se considerarán mermas el 13 por 100 del producto a im
portar.
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Por cada 100 kilogramos netos de carne de vacuno, despie
zada, transformada, reparada, modificada, oreada, acoplada y 
envasada en fundas de algodón, que se denominarán preparado 
número 16, que se exporten, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, 104,71 kilogramos de carne de va
cuno. 

se considerarán mermas el 4,50 por 100 del producto impor
tado.

Por cada 100 kilogramos netos de carne de porcino, trans
formada, reparada, oreada, modificada y envasada en fundas 
de algodón, que se denominarán preparado número 17, que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 101,52 kilogramos de carne de porcino.

Se considerarán mermas el 1,50 por 100 del producto impor
tado.

Por cada 100 kilogramos netos de contenido sólido de con
serva enlatada, denominada «carne en su jugo», que podrán 
conocerse por preparado número 18, que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 95,58 kilogramos 
de carne de vacuno deshuesada.

No existen mermas ni subproductos.

Por cada 100 kilogramos netos de contenido sólido de con
serva enlatada, denominada «carne a la jardinera», que se de
nominará preparado número 19, que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelariá, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 82,17 kilogramos 
de carne de vacuno deshuesada.

No existen mermas ni subproductos.

Por cada 100 kilogramos netos del producto denominado 
«bistec porcionado», de vacuno, envueltos en cartón y papel 
para finado, que se exporte, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
a oja el interesado, 110 kilogramos de carne de vacuno des
huesada.

Se considerarán mermas el 10 por 100 del producto impor
tado.

Per cada 100 kilogramos netos del producto denominado «chu
leta porcionada» de cerdo, envuelta en cartón y papel para
finado o plastificado, que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 110 kilogramos de carne 
de cerdo deshuesada.

Se considerarán mermas el 10 por 100 del producto impor
tado.

Por cada 100 kilogramos del producto denominado «ham
burguesas», envueltas en cartón y papel parafinado o plastifi- 
cade. que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 62 kilogramos de carne de vacuno des
hincada.

No existen mermas.

Por cada 100 kilogramos netos del producto denominado «car
ne picada en tubos», envasada en tubos de polietileno o polia- 
mida. que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celada, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 58 kilogramos de carne de vacuno des
huesada.

No existen mermas.
La firma beneficiaría podrá optar entre realizar las repo

siciones de carne de cerdo deshuesada y desgrasada o verificar 
dicha importación en canales, medias canales o canales tro
ceadas con hueso y tocino, en la proporción de 2,500 kilogra
mos de estas últimas por 1 kilogramo de carne deshuesada y 
desgrasada, manteniéndose los mismos porcentajes de mermas.

Por cada 100 kilogramos netos de manteca de cerdo que se 
ex cu-ten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 129,870 kilogramos de tocino descortezado, congelado 
de cerdo.

Dentro de esta última cantidad, se considerarán pérdidas el 
23 por 100, de las cuales el 10 por 100 en concepto de mermas, 
libres de derechos, y el 13 por 100 restante en concepto de sub
productos adeudables, según valoración como tales, por la par
tida arancelaria 23.01 A.

Para obtener la licencia de importación, cualquiera que sea 
el sistema que se elija, deberá justificarse que por la Dirección 
General de Comercio Alimentario no puede atenderse el sumi
nistro de la primera materia en condiciones de precio y calidad 
exigidos por al comercio de exportación.

3.º Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, si asi lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo, el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de compro
bación.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a qüe tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo, 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del oual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.º Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación, en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
3 de marzo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.º La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación ai amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González-

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


